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áe suscribe á este periódico, que. j 
sale los Márteá , JOeves y Sábados , en las’ ’ i 
Librerías de los hijos de Rodrigtíez á 8- r’s.. j 
al mes,, llevado á casa de los; Señores .l 
Suscriptores, y io pará fuera, franco ' 

^de porte, y en la m.isma se despachan 
- los uúxñéros sueltos*

Xiós anancíos se dírigírán ¿ la fe* 

facción francos de porte » sin cayo 

requisito no se recibirán*

;iÊ©«^]Il,®FïîSlâl 1'1 tállABOlIBi.;, 

del Jueves 31 de Octubre de 1839.

. ABTIGULO DE OFICIO. : ,

Real decretó encargando interinamente el Ministerio de la 
Gobernación de la Península á Don Lorenzo Arrazola, Mi- 

nisU'o de Gracia y Justicia.

- Gobierna politico de la Provincia de Vallado
lid. = EL Exorno. Señor Secretario interina del 
despacho dé la Gobernación de la Peninsula con 
fecha xÁ del actual me dice lo que copioi .

S. M* > la Reina Gobernadora se, ha servido 
dirigir con fécha de ayer, al Señor Presidente del 
Consejo de Ministros el Real decreto siguiente.

„Coíno ReíNA Regente y Gobernadora du- 
i^nte la iBeiior edad de mi excelsa Hija la Reina 
Doña Isabel li , he tenido por conveniente ad
mitir la dimisión que Don Juan Martin Garra- 
molino ha hecho del cargo de Secretario de Esta
do y del Despac-hoi de la Gobernación de la Pe
nínsula , quedando sumamente satisfecha del celo 
y lealtad con que le ha desempeñado; y vengo 
en*resolver se encargue interinamente del referi
do Ministerio de la Gobernación de la Península el 
actual Secretario de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia Don Lorenzo Arrazoía.:=z Ten- 
dréislo éntendidó y dispondréis lo necesario á., 
su, cumplimiento.“ Está rubricado de la Real 
mano.’' ' ' /

De Real orden lo traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.

Lo que participo á V. para su conocimiento.. 
Pins gdarde d Ví muchos años. Valladolid 2,8 
de Octubre de r^3g. = Jacinto JUanrique. ±zSe~ 
ñores Alcalde y Ayuntamiento de.....

Real orden é Instrucción mandando establecer nuevamente 
un Fielato á la cabecera del Canal de Castilla.

' Intendencia de la Provincia de Valladolid.z=i 
La Dirección General de Rentas provinciales y 
Contaduría General de Valores me dicen lo si
guiente.

Esta Dirección y Contaduría General de Va
lores se^han enterado del expediente consultado 
por V. S., relativo al establecimiento de un Ele- 

lato en Ia cabecera del Canal de Castilla, y asi
mismo de la instrucción que han formado las ofi
cinas de Rentas para gobietno del mismo y dé 
los empleados que se destinert á él; y hahiéu- 
dose hecho cargo de la última comunicación de 
Y. S, de ay dé Setiembre, en que dá parte del 
incremento que toma cada dia la conducción de 
mercancías nacionales y extrangeras por dicho 
Garial, que se depositan en las Casas y Almace
nes que se han construido y siguen construyén
dose en aquel punto; han acordado autorizar á 
Y. S.. para que provisionalmente, y hasta tanto 
que S. M. se digne resolver lo que estime con
veniente acerca de la consulta que sobre el par
ticular se le há elevado, proceda desde luego á 
establecer el Fielato propuesto por esas oficinas’ 
qne ha de regirse por ahora por las reglas que 
contiene la citada Instrucción que han formado 
las mismas, pero con la precisa condición de que 
ha de prohibirse’ toda clase de venta de artícu
los en los Almacenes referidos, facultando á V. S. 
igualmente, mediante la urgencia, para que de 
los funcionarios del ramo de derechos de Puerta» 
elija los dos que crea mas apropósito para desem
peñar el servicio que exija la nueva oficina, cu
yas funciones han de ser las de fiscalización del. 
movimiento de todos los artículos que se con
duzcan por dicho Ganal y depositen en los Al-, 
macenes expresados; sin verificar ningún género 
de recaudación, que debe pertenecer á los demas 
puntos interiores que la egecutan, en el concep
to de que á falta de empleados del ramo raen-, 
clonado, echará V. S. mano de cesantes que reú
nan las circunstancias necesarias para prestar 
aquel servicio, sin que por ahora se les abone 
sueldo alguno mas que el que les corresponda; 
por clásificacion. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 24 de Octubre de 1839. — EL Marqués de 
Villagarcía.—José María Secades. z=:Señor Inten
dente de Valladolid.

La Instrucción y reglas propuestas al Gobier
no por las' oficinas y que se aprobaron interina
mente en la preinserta órdep, son la» siguientes.
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INSTRUCCION

que previa la aprobación de la Superioridad de
berá observarse por los empleados del Fielato 
que se le propone, y que por precision y uti
lidad d los intereses de la ffacíenda y del pú
blico tiene que establecerse en la cabecera del 
Canal de Castilla, situada dentro del rddio 
de esta Ciudad Capital, en cuyo parage hay 
porción de Almacenes, construyéndose otros, y 
tambien Barcas para la navegación.

i .® Este Fielato se compondrá de un Fiel y 
un^Interventor que solo tendrán las funciones de 
intervenir, y no las de recaudar.

a.® Los dos empleados qué se establecen in
tervendrán tan solo en la entrada y salida de 
efectos en los Almacenes del Canal, celándolos 
y vigilándolos para que no se vendan ni entren 
con ellos clandestinamente otros mas que los que 
ellbs intervengan, llevando una exacta cuenta á 
cada comerciante; de todos los que introduzca y 
sean susceptibles del pago de derechos, princi
piando el primer cargo por las existencias que en 
ellos se encuentren al fijarse él Fielato, que será 
por de pronto, y en el ínterin no se aprueban 
los gastos que deba causar este establecimiento, 
en una de las habitaciones construidas por los 
Empresarios.

3 ;° Llevaránla asimismo de todos los que 
guiados y sin guia conduzcan á su bordo las 
Barcas, ya para el consumo de esta población é 
yayde tránsito para otras, anotándolos en los 
libros que sé les facilitarán por las oficinas de 
Próvincia.

4 ."’ Tan pronto como arriven las lanchas, 
cuidarán de que sus patrones ó encargados pre
senten bajo, su responsabilidad las conducentes 
notas declaratorias de sus cargamentos y nombres 
de las barcas, las cuales acompañadas de las guias 
y demas documentos, y despues de formalizar sus 
respectivos asientos, las dirigirán á las oficinas 
de Provincia para que ordenen su alijo en los 
Almacenes ó conducción á los de esta Aduana, 
par^48u reconocimiento. ,

5 .° Hecho el alijo de los efectos procederán 
por sí, ó por la fuerza de Carabineros que ten
drán diariamente en su auxilio, ai reconoci
miento ó fondeo de las Barcas que se hayan de
salijado, deteniendo todo lo que no se haya de
clarado en la relación presentada, y que no ten
gan guía que los legitime, pues teniéndola ó 
procediendo la falta de su inclusion en ella por 
un,olvido involuntario, dispondrán se aumente 
á continuación, firmando la nota que deberá po
nerse expresiva, pero con la advertencia de que 
los Patrones ó encargados no han de abusar de 
esta graóa, pues que de reincidir por segunda 
vez se les aplicarán las penas establecidas con 
la declaración del comiso, con arreglo al art. y.® 
de la Instrucción de 16 de Enero de i835, y 
sin perjuicio de las prórogas que concede el ii 

eolicitándolo los intéresados y manifestando las 
causas.

6 .® Todos los géneros y demas efectos que 
se depositen en dichos almacenes no deberán ba- 
llarse en ellos más tiempo que el de cuatro meses 
siendo coloniales, extrangeros y del reino,, en
tendiéndose el de un año para los' granos y demas 
producciones agrícolas.

7 .® Cuando por cualquier, accidente los gé
neros que con guia ó sin ella vengan desde luego 
destinados ai consumo de la capital, tengan que 
descargarse en los almacenes del Canal, saldrán 
precisamente de ellos á lo mas á las Veinte y cua
tro horas , acompañados de un dependiente y con 
la nota del Fiel é Interventor de aquel punto has
ta el Fielato de la puerta del Puente ó de la Adua
na interior adonde tenga que hacerse el adeudo.

.S»® Para que el comercio y la Hacienda no 
scan perjudicados en sus intereses afianzando la 
cuenta y razón de ambos de un modo claro y 
sencillo, las oficinas de la Provincia facilitarán á 
cada uñó de los comerciantes que deposite géne
ros y demas efectos comerciables que adeuden de
rechos, un permiso en el que se comprendan 
todos los de su pertenencia, sean del reino, colo
niales o extrangeros. Este permiso lo presentará 
en las oficinas al tiempo de sacar de ellas las güias 
conducentes, se anotará á continuación de él la 
salida, y concluido de extraer todo su contenido 
se encarpetará en las mismas, dándole otro para 
los que nuevamente ingresen.

9 .® Los indicados Fiel é Interventor pondrán 
a continuación de dichas guias la conformidad 
con las que podrán viajar los conductores por el 
interior de la Ciudad y via recta á su destino, 
acompañándolos un Carabinero de caballería, 
quien hará que en el Fielato de la salida se le pon
ga sin la menor detencio.n en las guias la corres
pondiente nota que la acredite.

10 . Los equipages de los viagères qué tran
sitan pop dichas Barcas, serán despachados sin 
demora ni molestia en el citado Fielato de in
tervención de efectos, dando una contraseña al 
registrado para que en el del Puente no lo sea 
nuevamente, á cuyo fin se pondrán de acuerdo 
las oficinas en las que han de darse, los respec
tivos Fieles, debiendo ser de dos clases, la una 
de no adeudar derechos, y la otra de adeudar
los, expresando en la misma los géneros que 
sean, y si lo fuesen de la clase de prohibidos 
los detendrán, dando parte inmediatamente á 
los Gefes respectivos.

11 . Dichos Fiel é Interventor han de dar 
diariamente partes á sus Gefes sin falta alguna 
de todos los movimientos y novedades que ocur
ran, asi como el Gefe de carabineros al suyo res-- 
pectivo, celando y vigilando todos con armonía, 
cual, es su deber, por lós intereses de la Ha
cienda pública.

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
conocimientó del Corhercio. Valladolid a^ de Oc
tubre de iQSq.z^zFSteban Sairó. /
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Comisión principal de Arhitrios'de Amortización de la 
Provincia de f^aUadoUd.

ANUNCIO UNICO.

Habiéndose instruido el oportuno.expedientc para 
el arrendamiento en pública subasta por término de 
3, 6 o mas anos de la finca nacional que en seguida 
se expresara, el br. Intendente de esta Provincia 
por decreto de 25 del actual, se ha servido señalar’ 
par» ePumco remate que de ella se ha de celebrar 
en las Salas Consistoriales de la villa de Olmedo 
ante su Alcalde constitucional, con asistencia del 
Procurador Sindico y Escribano actuario, el dia ÍÓ 
de Noviembre próximo venidero üe-once á doce de 
su mañana, á saber:

Una heredad de tierras que en .término dei lugar 
de Puras perteneció al convento de Monias de la 
Cruz de la villa de Olmedo, y ha llevado en renta 
Eugenio.Gómez, vecino de dicho pueblo: vale en 
renta anual 16 fanegas 6 celemines de trigo, ó sean 
las tres cuartas partes de 22 que han servido de 
Upo en los remates anteriormente celebrados.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen mteresarse en el arrendamiento mencio
nado acudan á hacer sus proposiciones al punto de- 
sig^do en el dia y hora que se cita. Valladolid 30 
de Octubre de (839. = P. A. D. C. P., Blas lopex 
Moroiles. .

C,mhh^-¿rincifa¡ Á A,-Ktr¡<„ i, AnanhaciJd^l» 
Provincia de Valladoíid.

ANUNCIO UNICO.

*^5truido el oportuno expediente par» 
a enajenación en pública subasta del fruto de ^uva 

esu patada* ‘‘ ** ®*®" luteudeute de 
SU Provincia por decreto dei dia de ayer- ha seña.

d y l*'Ocurador Siudic» 
once á dofe I ' "’I**"*"* veatdeto d# 
once a doce de su manana, á saber :

Fruto cuya enajenación se anuncia.

®^ vino-mosto de la hacienda dé viñedo oue en 
termino de dicha villa de Trigueros perteneció^! su^

Agustinos Calzados de esta Ciu- 
dad, valuadoá 30 cuartos cada un cántaro de los 
que arrogea las 102 arrobas de uva recolectada^ 

1^0 que se anuncia al público á fin de oue los
’"Í^f’*^®^ «“ ía adquisición de dicho 

mosto acudan a hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado en el dia y LraVoua

Valladolid 30 de Octubre de iUiSl.s.P. A 
®^as Lopez Morales. '

BataUones de Marina incorporados al Ejército de tierra. . .
Estados Mayores de Provincias y Plazas. .
Gratificaciones y gastos de idem .................................... .... '
Sueldos de administración militar. . . , , , ......................... * * *
Gastos y gratificaciones de idem.
Minkterio de cuenta y raaon de Artilbrh del $.• Departamento ’ ' 

u sistendas, salaries de empleados eventuales y gastos. . 
Raciones de pan 
Idem de pienso.  * *  . . .
Idem de etapa.........................
Combustible, alumbrado, camas y utensilios/. \ '.’ ' ’ * ’ ' ’ ’
Vestuario y equipo................................ '
Calzado............................    ••'••
Personal de hospitales. ...___ _ , . * .’.’
Estancias de idem.. ...,,, 
Requisición de caballos.. . , . . , . , J * ’ 
Reeihplazo del Ejército.................... 
Trasportes................ *........................... «...
Gastos por comisiones particulares del sér vició. * 
Inválidos reunidos...................
Material de artillería....................................
Fábrica de armas de Oviedo 
Material de Ingenieros fortificación.. 
Idem obras de cuarteles.. . ... . 
Cesantes de Administración central. . 
Excedentes de la organización del Ejército. 
Idem de Estados mayores., ....... 
Cesantes de Administración militár. ... 
Jubilados de idem.....................................
Gefes y Oficiales retirados. ...... 
Idem en expectación de retiro. . , . . . 
Tropa retirada............... .'. . , ,
Monte pió militar. . , ... , , , ,
Pagas de tocas..................... ....
Prisioneros enemigos. ..................  , , . ,
Tesoro público............................
Remesas de otros puntos............................
Préstamo reintegrable..................................
Cantidades en suspenso.. ..... . , ,

í^ ir 
42.279
4.340

10 042
8.362 3

42.988
105.474. 16 
772.898 11 
229.595 29 
369.432 15

52.9H 24 
i.227 
2.000 
4.656 13 

110.352 24
850 

€9.^61 2S 
6.633 i 
2.b(i7 1^ 
6.128

23 515 
17.583 
57.104 9 
20.846 23

587 17 
4.863
5.341
2.546 
1.440

173.770 6
9.173 14 

79 5 70 2
27.378 2

472
6.401 20 

117.929 11
69.000
2 349 

110.000
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FUERZA.

Pagos correspondientes a otros distritos» Gefes y Ofi
ciales.

! l.®r Regimiento de granaderosdeinfantena 
í 2.° id. id. .....................  . • «-.... ’• •

3.°
4.°

id. id.
id. id.

2.° id. de granaderos Provinciales----- -
(fuardiaReald i.® id. cazadores de id. . . . . ., . . • ; - 

; Depósito de la Guardia B,eal Provincial.
Cazadores á caballo,

Infantería

Artillería»

Ingenieros.

Coraceros. . , ... ^ ........ • 
Lanceros . . ... . ....................   • • •

^Granaderos á caballo.. . . .................  
ÍRe^iniiento núm. 8.° de línea. .. .

Núm. 10 id................ ...............................
Núm. 13 id. • • • • •
Núm. 14 ,id. ................................

Núm. 15 id......................................  • •

Batallón provisional de la Coruña.Ñúm. 8.“ de. ligeros.. . ..................... 
!2.“ Regimiento. .......... .

3 .° id. . ....... • • •.• •
4 .° id... . . . .. • • • ’ • •■Brigada fija de Ceuta.. .... . . • 

4 Colegio general militar.. . ..- . . .
'”‘1 Regimiento nacional. ...... . . .

Í
Idem 1.^ de línea. ...... .....................
Idem .2.°.. ...... i í ; . .............. - - •
Idem . ..................................................................«
Idem Búsares. de da Princesa.. . .. . . . .

Idem 1.° de ligeros.............. ... .................... *
Idem J.® ., . . . .. . ,. ....... ^ . .• ‘•.' 
Idem 5.° de línea.. ..............Milicias...... Provincial dp Sevilla. . . ........... 

Caballería..... -Regito.Caballería de-la Albuera^, -lig^fos. 
’ JBatalion de Cantabria... .. . . ,. •. ... .. .

Cuerpos Idem de Soria... . ........•.•• 
francos, j Escuadrón de Búfgos... •. • .,. . . • . . • 

f Idem de Soria. . .. . ... •.
M. N. niovilizada dei Partidp de ,Nogales.. 

Fuerzas 4 Legión, francesa.. .............. ,• 
auxiliares. X Idem portuguesa, .......... » ... .. ..

. Estado mayor general del ,Ej.érciií). ,. . ., . . 
ídem de Provincias y. Plaças. . •

Tropa. Reales vn.

26
30

,--25 . 931
. 2 .... 12 ^.423
' 1 -7 . 644

j» •< ;2 45 - .
i 9 .. .. 1.037..
■5 6 .í.. 4.332
3Î 1 .... 37
i ... 33 .... / 600

1 1 ... 125 .... 4i593 .
9 ... 104 .... .22.684

11 ... 125 .... 6.854
.i ... 33 ...■. 130

35 4 69
.33 1 .... 11

2 ... 33 .... 2.787
2 1 .... .2.815
33 1.... 5
2 J3 ..¿. 369
33 4 .223
33 1.... ■3
4 134 .... 6.358

33 ..., 2
... J” . i... 1...150,
... 33 .... 64

. 33 1 .... 22
33’ ». 2 .... 19
3 1 .... 1.620.

. -4 9 r..i 2.001
33 1 .... 4

. 9 ... 16 : 4,996
-7 ... 58 .... d 5.452

. 1 6 i.;. ■ 790-
i..H. z... .28 33

1 ....  .24 .i.. 9.048
425.704

. 33 1 ..... «2
.... 33 ..., 2.000

. . . i. .., - .9.......... . -33

. 33 . ... . . 3 ...... . - .33.

50 , í.. 2000........r Í3 

’ • * • • 1 ■

■6
,6

30 1
4

30
22

4 j
26 1

-32 1
'14

20 Í
6 1

■33 1
1 ..

6 )... 44.183 23
2'2

•6.187 30

6.552

1.414

24.11^^ 1

‘794
9.604

136.764

i

Reemplazos..,. . ....... 
Administración militar. , 
Requisición de caballos, 
importa la relación de recibos devueltos á oirás .Pagadurías. 
Importa la de recibos.remitidos, nuevamente.á. idem. . . . .•

64
64

332.687
3.000

■ 642
1.024

■ 675
■ 1.600

7.583

í!

Toral data..

RESUMEN..

Total cargo... .
.Id. data........... -

Existencia para l.° de Octubre.

Consiste
Én recibos de otros Distritos. . .•.. i . . 
En idem de Pagadores- particulares.-. .■ 
En libranzas.* . . ■. .■ .•. •. . . •. : ; .■.
En metálico.. . * ... v . .. .■ . . . ;.

302.852
4.660

804.149
43.199

Valladolid 30 de Setiembre de 1839.= P. O. D. S. P., El Oficial 1.^ Manuel 
Juan Antonio de Bengoa. = V.° B.°, Rubio.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.

1
28

30

2

32

13
10

4‘:485.4I5, .5

5.-640.p76 30 
> ■ 4.489.415 ’

,.1.1 54.861 25

^U¿ 1.154.861 25

26)

Igual.
Almira. = Gonforme,
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

=» * o-^zí^  ̂o c

Indice de las Ileales órdenes y circulares publicadas en este Periódico 
en el mes de Octubre de 183g.

Núm. 118.

Real decreto mandando á las Autoridades dis
pensen toda protección y amparo á los individuos 
que regresan á sus casas en virtud dei convenio de 
Vergara.

Núm. ii9.

Real orden recomendando el periódico titulado 
JSoíetin oficial de la Milicia nacional.

Otra, para que ias pensiones concedidas por re
compensas militares se satisfagan del presupueste de 
la guerra.

Núm. 120.

Real orden sobre el modo de reintegrarse la 
Real Hacienda de los que estuviesen pendientes de 
ciasiticacion.

Núm, i2i.

Real orden declarando admisible la moneda de 
ocho y cuatro maravedises algo aplastada ó defec
tuosa del cuño.

Núm. i22,

Real orden dictando reglas sobre la admisión en 
pago de contribuciones ordinarias de los recibos del 
medio diezmo que resulten sobrantes despues de cu
bierta la extraordinaria de guerra.

Núm. 124.

Real orden relativa al sistema que debe obser
varse para fordializar los recibos de caballos requi
sados pata los Cuerpos francos.

Num.-i23.

Circular pidiendo razón de las multas impuestas 
por las Justicias y Ayuntamientos y su. aplicación.

Núm. i26.

Real decreto concediendo indulto á las clases 
que en él se expresan.

Núm. 128.

Real orden mandando hacer la elección de un 
Senador por esta Provincia.

Circular sobre suministros,

Núm. i29.

Real orden mandando no se permitan.mas susti
tutos para el servicio de las armas que los que se 
conceden en el articulo 9Q de la ley de 2 de No
viembre de 1837.

Núm. i 30.

Real orden mandando no se consienta la perma
nencia de los súbditos portugueses que no esten 
provistos de pasaportes en regla.

Núm. i3t.

Real decreto encargando interinamente el Mi
nisterio de la Gobernación de la Península á Don 
Lorenzo Arrazola, Ministro de Gracia y Justicia, 

Real orden é instrucción mandando establecer 
nuevamente un Fielato á la cabecera dei Canal do 
Castilla.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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